
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Pago por consignación Rad: 2021-00003 
 
 

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  elevada, se dispone:    

 

Por secretaría y previa verificación, hágase entrega del título judicial que se 

encuentra constituido a favor del señor Erid Serney Salguero Garzón, y que fue 

consignado por José Gabriel Lee García, por  concepto  de  prestaciones  

sociales,  ante  esta  Oficina Judicial.  

 

Líbrese el oficio correspondiente y comuníquesele al beneficiario por el medio 

más expedito. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 05/08/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez 

Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Villeta 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7c751026b591e055422e87c35613e745943d64f9fd6b950e5370ac306f409aad 

Documento generado en 04/08/2021 04:55:52 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Pago por consignación Rad: 2021-00004 
 
 

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  elevada, se dispone:    

 

Por secretaría y previa verificación, hágase entrega del título judicial que se 

encuentra constituido a favor del señor Juan David Vargas Rodríguez, y que fue 

consignado por Cristian Francisco Marcos Blanco en calidad de representante 

legal de Dominion Colombia S.A.S., por  concepto  de  prestaciones  sociales,  

ante  esta  Oficina Judicial.  

 

Líbrese el oficio correspondiente y comuníquesele al beneficiario por el medio 

más expedito. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 05/08/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez 

Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 



Cundinamarca - Villeta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

524757bdbd0f91d830f24529377118cd643fa43d5e5858d40597dcf84ba5fb89 

Documento generado en 04/08/2021 04:55:55 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	2021-00003 Pagoconsignación.pdf (p.1-2)
	2021-00004 Pagoconsignación.pdf (p.3-4)

